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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el articulo 10.4. 

h. 

1. 

2. 

Parte en el Acuerdo que notifica: PAÍSES BAJOS 

Organismo responsable: Ministerio de Transportes y Obras Públicas 

3. Notificación hecha en virtud del articulo 2.5.2[X], 2.6.1[ ], 7.3.2[ ], 7.4.1[ ], 
o en virtud de : 

i. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): 8517 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Especificación de confor
midad para equipos destinados a ser conectados a la red telefónica de los Países 
Bajos, relativa a las telecomunicaciones digitales europeas sin cordón (DECT) 
T 18-01 (5 páginas) 

Descripción del contenido: Equipo terminal de telecomunicaciones destinado a ser 
conectado a la infraestructura de la red telefónica. Este proyecto establece una 
especificación de conformidad que dicho equipo debe satisfacer. 

7. Objetivo y razón de ser: El objetivo del proyecto es asegurar que laboratorios de 
verificación reconocidos puedan comprobar la conformidad de las unidades 
periféricas destinadas a ser conectadas a la red telefónica con las prescripciones 

k. establecidas 

Documentos pertinentes: Entre los documentos de referencia figuran los 
siguientes: a) Ley sobre telecomunicaciones de 26 de octubre de 1988 (Gaceta 
Oficial de los Países Bajos 1988, página 520), artículos 17 y 29; b) Orden sobre 
equipos terminales de 5 de diciembre de 1988 (Gaceta Oficial de los Países Bajos, ; 
página 533) ; c) Reglamento de aplicación de equipos terminales de 19 de diciembre 
de 1988 (Staatscourant (Start) 1988, página 254; d) Especificación de conformidad 
T 18-01 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: l2 de septiembre de 1993 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 25 de agosto de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 


